


AQUÍ TODOS, DOMINGO 4 FEBRERO 2007.-




---------------------------------------------------------- 




COA SA Y UNA CARTA ANÓNIMA MUY GRAVE




------------------------------------------------------------------ 

SE PUEDE DISENTIR  CON LA EMPRESA COA, DE CIUDAD JARDÍN,  PERO SIEMPRE PRIVANDO LA OBJETIVIDAD, EL BUEN JUICIO Y SOBRE TODO EL SENTIDO COMÚN. Y LA EDUCACIÓN.    ES  DE LAMENTAR QUE LO OBCECADO E IRRACIONAL PRIVE EN ALGUNOS SUJETOS,  EN ESTE CASO ALGUIEN QUE POR INICIATIVA PROPIA O INDUCIDO,  ENVIARA UNA CARTA INSULTANTE Y AMENAZANTE AL SR. CARLOS YUNEZ, REFERENTE DE LA EMPRESA. DISTINTA PERO CON EL MISMO FIN, FUE HACE UN TIEMPO LA INTERVENCIÓN GROSERA,  GROTESCA Y TORPE DE C.Q.C. , OTRA DE LAS TANTAS Y CONFLICTIVAS ACUSACIONES,  OPORTUNIDAD EN LA QUE ESTUVE PRESENTE JUNTO CON VARIOS PERIODISTAS ZONALES  PARA LEVANTAR LA NOTA. 
 DEJANDO FUERA DE CONTEXTO LAS DIFERENCIAS QUE  HE TENIDO CON CARLOS YUNEZ Y QUE EN ALGUNOS ASPECTOS CONTINÚAN,  SALGO AL CRUCE PUES CUANDO SE QUIERE ATACAR A UNA PERSONA, SE DEBE HACER CON ALTURA Y DIGNIDAD. POR ELLO CONSIDERO QUE DEBE DARSE DIFUSIÓN  EL TEXTO DEL INCONCEBIBLE CORREO.   AL RESPECTO, ENTIENDO QUE GENTE QUE PUEDA ESTAR DE ACUERDO CON EL ESPÍRITU DE LA ASQUEROSA NOTA,   NO PUEDE SERIAMENTE AVALARLA POR SU REDACCIÓN  Y SI LO HACE,  ES TAN CENSURABLE COMO   EL SUJETO QUE LA ENVIARA ESCUDÁNDOSE  EN EL ANONIMATO. 

SI HUBIESE  PROVENIDO DE UN CIUDADANO CON NOMBRE Y APELLIDO,  NO ESTARÍA HABLANDO,  PERO TRATÁNDOSE DE UN ANÓNIMO, COSA QUE ODIO PROFUNDAMENTE,  LA COSA CAMBIA, MÁS AÚN CUANDO EL LENGUAJE ESCRITO ES SOEZ,  INCULTO Y AGRESIVO.   NO SE QUE  INCOMPRENSIBLE MOTIVO OBLIGARA A ESTE SEÑOR A ATACAR DE LA FORMA EN QUE LES LEERÉ A CONTINUACIÓN,  PIDIENDO MILES DE DISCULPAS POR NO OMITIR NINGUNA PALABRA POR GRUESA QUE SEA ¡!

CARLOS YUNES..EMPRESARIO ¡!.  QUE TÍTULO... COIMERO,  CORRUPTO E HIJO DILECTO DE OTRO GRAN HIJO DE PUTA HERMINIO IGLESIAS—ESO SOS.

TREMENDO SORETE,  AUNQUE LOS SORETES SIRVEN PARA ABONO, VOS NO,  POR EL CANCER QUE PADECES QUE CONTAMINA.   DECIME HIJO DE PUTA COMO PUEDE SER QUE SIGAS DISTRIBUYENDO AGUA CORRIENTE Y NO POTABLE...LA RAZÓN... SERÁ PORQUE EL DOCTOR GUILLERMO SARA TE CONECTÓ CON LOS CONCEJALES CORRUPTOS QUE APROBARON LA CONCESIÓN,  PREVIO PAGO DE LOS RETORNOS, SI, ASÍ ES,  PERO NO TE QUEDES TRANQUILO, PORQUE BUSCARÉ A ALGÚN FISCAL QUE QUIERA INVESTIGAR.  SOBRE ESTE TEMA,  HASTA QUE CONSIGA DESTRUIRTE, A VOS Y A TODOS LOS CÓMPLICES...TENGO MUCHAS PRUEBAS PARA ANIQUILARTE...

TAMBIÉN DEBERÁ INVESTIGAR LA AFIP,  COMO TE PERMITE REALIZAR LOS COBROS EN TU NEFASTA GUARIDA, SIN QUE PUEDAN CONTROLARTE Y EVITAR LA FUGA DE IMPUESTOS, QUE SEGURAMENTE DEBEN SER CUANTIOSOS.  DADA TU CONDICIÓN DE ESTAFADOR PROFESIONAL.-






SERÁ JUSTICIA

ESPERO PODER LLEGAR ANTES DE QUE TE CONSUMA EL CANCER QUE PADECES Y SI NO LLEGO, OJALÁ TE MUERAS RETORCIDO, Y QUE NO TE SIRVA DE NADA EL DINERO MAL HABIDO...Y QUE NO DESCANSES EN PAZ

COMANDO JUSTICIA POPULAR

APARTE INCLUYE  UNA NOTA AL SEÑOR CURTO:
ESTIMADO COMPAÑERO HUGO O. CURTO:  TENES QUE PONER MANOS A LA OBRA, PORQUE ESTE HIJO DE PUTA DE YUNEZ NOS ESTÁ COBRANDO POR UN SERVICIO QUE NO BRINDA,  CADA VEZ SON MÁS LOS USUARIOS Y CADA VEZ TENEMOS MENOS AGUA,  Y APARTE ES CARA,  POR FAVOR PREOCUPATE  PARA VER QUE SE PUEDE HACER, SE SIGUE CONSTRUYENDO SIN NINGÚN CONTROL.  MUCHAS GRACIAS.-

NO LE VOY A DAR DEMASIADA PRENSA A ESTE SUJETO,  PERO ALGO DEBO COMENTAR.

PRIMERO  LO GROSERO Y VIL DE LA ESCRITURA,  QUE NO CONDICE CON UN HABITANTE DE CIUDAD JARDÍN EN LA CUAL TAMPOCO PUEDE INTERVENIR UN COMANDO JUSTICIA POPULAR,  PUES ES UNA CIUDAD DE CLASE MEDIA A ALTA.  SEGUNDO QUE EL SR. YUNEZ NO PADECE CANCER, TERCERO QUE NO SE PUEDE ACHACAR A LA EMPRESA QUE EL AGUA NO SEA POTABLE,  PUES NO LO ES NI SIQUIERA LA BRINDADA POR  LA EMPRESA ESTATAL SIENDO QUE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES DE LA CONCESIÓN HABLAN DE AGUA CORRIENTE  PUÉS POR AQUELLOS AÑOS,  ERA OBVIO QUE ERA POTABLE,  O POSIBLEMENTE POR UTILIZAR UNA PALABRA COMÚN-    AL RESPECTO DEBO CONFESAR QUE EN SU MOMENTO FUI MUY DURO CON COA,  HASTA QUE PUDE LEER EL PLIEGO DE CONDICIONES Y VER QUE NO FIGURABA LA POTABILIDAD.    CUARTO:  COMO  HABRÁ COIMEADO EL SR. YUNEZ,  QUE TIENE  CLAVADO EN EL MISMO CONCEJO DELIBERANTE UN AUMENTO OTORGADO HACE 8 AÑOS.-  SI  APELARA A LA CORRUPCIÓN Y A  LA COIMA, YA TENDRÍA SOLUCIONADO EL PROBLEMA, COSA QUE NO HA LOGRADO EN ESE  TIEMPO.- INSISTO EN QUE NO ESTOY HACIENDO UN JUICIO DE VALOR SOBRE LA EMPRESA, A NO CONFUNDIRSE ¡!,   ESTOY EXPRESANDO EL CONCEPTO QUE ME MERECE LA NOTA DIFAMATORIA. Y   DELEZNABLE.-

EN CUANTO A LOS IMPUESTOS,  ME CONSTA QUE LAS OBLIGACIONES SE CUMPLEN,  Y QUE LA EMPRESA  HA TENIDO VARIAS INSPECCIONES CONTABLES,  CON ALGÚN TIPO DE PROBLEMA   QUE NO AFECTARA SU EVOLUCIÓN EN EL SERVICIO.-.   TODOS LOS QUE ACUSAN TENDRÍAN QUE  HACERSE UNA AUTOCRÍTICA Y CON TODA SEGURIDAD SE CALLARÍAN LA BOCA, COMO UN CONOCIDO COMERCIANTE, MUY DESAFORADO EL,  QUE DESPOTRICA DURAMENTE CONTRA COA,  MIENTRAS DIBUJA LOS NÚMEROS DE SU CONTABILIDAD  PARA ELUDIR AL FISCO.  SI EL SEÑOR QUE ENVIARA EL LIBELO DESDE EL CORREO DE PALOMAR, BAJO UNA CASILLA DE CORREO INEXISTENTE,  TIENE TANTAS PRUEBAS,  PORQUE NO LAS PRESENTÓ ¿??.   EVASIÓN CUANTIOSA ¿? CUANTIOSA ¿? NO ES LA FORD O LA FIAT  SEÑOR MÍO,  COMPRENDA LA FIGURA DIMENSIONAL Y LAS VENTAJAS QUE ESAS FIRMAS TIENEN PERO NO LAS NACIONALES. UBÍQUESE.  EL RESTO ES  DE ESPANTO.   SE TRATA DE UNA PERSONA QUE NO ESTÁ EN SU SANO JUICIO,  O LO REDACTÓ ASÍ,  PARA DAÑAR O PRETENDIENDO ASUSTAR NO SE CON QUE INTERÉS, AUNQUE LO SOSPECHO.

PARA QUE NO TENGAN DUDAS,   NO SE TRATA DE UN MANUSCRITO AUTO ESCRITO, QUE  LO ESTOY TRANSCRIBIENDO Y COMENTANDO POR DECISIÓN PROPIA; PESE A LA OPINIÓN EN CONTRARIO DEL RECEPTOR.   ES REAL POR CIERTO.  AL FIN Y AL CABO ES MI TRABAJO.-

LO QUE  TAMPOCO TIENE GOLLETE ES EL PEDIDO AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL., PUES LE ESTÁ ECHANDO LA CULPA A COA  QUE SE CONSTRUYA MÁS Y SIN  CONTROL;  EN TODO CASO DEBIÓ QUEJARSE CONTRA  EL ENTE COMUNAL QUE  AUTORIZA ¡!  NO TIENE SENTIDO.     CIUDAD  JARDÍN,  SINO FUESE POR SER IGNORADO EL CÓDIGO DE EDIFICACIÓN,    NO PUEDE CRECER MÁS.  SI LO HACE ES CON ANUENCIA OFICIAL QUE ADMITE DUPLEX Y EDIFICIOS DE ALTO.  .  INSISTO QUE NO ESTOY  HABLANDO DE SI LAS TARIFAS SON O NO JUSTAS, SI ESTO O AQUELLO;   LO QUE HAGO ES APLICAR LA LÓGICA Y SER OBJETIVO ANTE LA NOTICIA,   MÁS AÚN CUANDO EN LOS ÚLTIMO 8 AÑOS COMO DIJERA,  NO SE AUMENTÓ LA TARIFA.  ALGUNOS DICEN QUE TAMPOCO LO HICIERON LA MUNICIPALIDAD Y ALGUNOS SERVICIOS PÚBLICOS, ESTO ÚLTIMO  IMPROBABLE, PERO NO ES LO MISMO DAR SERVICIO A  DOS, TRES O CINCO  MILLONES DE USUARIOS O VECINOS, DESDE COMUNAS Y/O EMPRESAS COMPROMETIDAS Y A VECES SUBVENCIONADAS POR EL ESTADO,  QUE A POCOS MILES,  POR LÓGICA EL COSTO OPERATIVO ES MAYOR EN RELACIÓN A LOS INGRESOS.-  EN FÍN,  USTEDES TIENEN LA PALABRA AL 4750-3183.  4750-0735 HASTA LAS 1450.- GRACIAS
